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Acuerdo deportivo  2021-2024 
Aprobado 28-02-2021 por la asamblea general 

 
 

VUELOS FEDERATIVOS. 
 
NOMBRE FECHASUELTA ORSERVACIONES 
SORIA 17-4-21 
AGUILARDECAMPOOI 01-5-21 
AOIZ(PAMPLONA) 08-5-21 
OPORTO 15-5-21 
AGUILARDECAMPOOII 22-5-21 
RABADE 29-5-21 
AOIZII(PAMPLONA) 5-6-21 
SOUSTONS 18-6-21 

 
 
COMITÉ REGIONAL DEPORTIVO 
 
Presidente:  Miguel Soto Rodríguez 
Vocales: Rafael Heras Trócoli 
  Aquilino Roldan Solís 
  José Miquel Berrocal Barquero 
 
 

La Asamblea autoriza a la Junta directiva a modificar el calendario deportivo cuando 
sea por causa de fuerza mayor (Covid19, Gripe aviar etc…). 

 
CAMPEONATOS. 
 
 Se modifica los siguientes campeonatos del reglamento deportivo. 
 
 -Velocidad. 
 
 Dos sueltas de más de 200 km  
  
 Dos sueltas de más de 300 km  
  
 Una suelta de más de 400 km 
 
 
 -Palomas jóvenes. 
 
 Dos sueltas de más de 200 km  
  
 Dos sueltas de más de 300 km  
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 Una suelta de más de 400 km 
 
Se elimina del reglamento el siguiente párrafo: “Dos de las sueltas con punto fijo 

para Toda Andalucía, con mismo lugar, fecha y hora. Se podrán establecer 
excepciones a esta norma”. 

 
 Los clubes designarán por provincias las 5 sueltas. 
 
 
 
- Fondo-Gran Fondo. 

 
 Se realizará un solo Campeonato a 5 sueltas dentro de las 8 sueltas federativas. 
 
 2 suelta de más de 500 km. 
 
 2 Sueltas de más de 600 km. 
 
 1 Suelta de más de 700 km.(-5%) 
 
En los vuelos de Oporto y Galicia se permitirá a los colombófilos de Almería, meter 
más palomas de los equipos apuntados dentro de la capacidad disponible.  
  
 Cada colombófilo elegirá de las 8 sueltas federativas los 5 mejores resultados 
de la siguiente manera: 
 
 Primero.- Se elegirá la mejor de todas las sueltas de más de 700 km. 
 

Segundo.- Del resto de sueltas y las que superen los + 600 km se elegirán las 
dos mejores. 

 
 Tercero.- Del resto de sueltas se elegirá las dos sueltas de las de + 500 km. 
 
 Se entiende la mejor suelta la que la suma de las 5 palomas de las 10 enviadas 

obtenga mejor puntuación. 
 
 Se modifica en el reglamento campeonatos de fondo y gran fondo y se unifica 

en uno. 
 
- Sera As Paloma de Fondo-Gran Fondo la que en la suma de los 5 vuelos con los 

mismos requisitos del Campeonato Fondo-Gran Fondo sume más clasificaciones 
y más puntos. 

 
- Vuelo Extraordinario RFCE. Año 2021 

 
Se acuerda realizar dos sueltas: 
 
 Suelta de Burdeos 22-05-21 coincidiendo con la suelta de la FAC. 
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 Suelta de Roses     08-05-21 coincidiendo con la suelta de la FAC. 
 
Se realizarán en un camión de peso menor a 3500 km para mejor movilidad de 
nuestras palomas. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fdo.: MANUEL AVILA ARREBOLA 
 

Presidente 
 

 


